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Resolución de Consejo Directivo 44/2026 - EXA -UNSa 
EXP-EXA 8055/2017,8032/2014 Y 8075/2020 HOMOlOGA RD 1159/2025 
EXA-UNSa. 
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones 

Salta, 
24/02/2026 

VISTO la resolución RD 1159/2025 EXA-UNSa emitida ad-referéndum del Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, de fecha 30 de diciembre de 2025, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 1 ° de la mencionada resolución se prorrogó las designaciones 
docentes que se detallan a continuación, pertenecientes a la Sede Regional Metan - Rosario de 
la Frontera, desde la fecha que se indica, hasta el 31 de julio de 2026, ó nueva disposición, ó 
hasta la cobertura de los cargos vacantes por la vía del Concurso Regular: 

Ord Docente Cargo- Asignatura Expte W Desde Imputación DED 

A un cargo de JTP- 
BORJAS, SIM vacante por 

1 Mauricio JTP- Análisis 8055/2017 03/112025 licencia sin goce de 
Enrique SIM Matemático I haberes del 

Prof.Mario Ubaldo 
Ávila. 

- 
> 

A un cargo de JTP- ANGULO 
2 GÓMEZ, JTP- Seminario 8032/2014 01/01/2026 SIM vacante de la 

SIM planta de la Sede David Julio Regional. 

BARBOZA, Introducción a A un cargo de PAD- 
3 Claudia PAD- los Circuitos 8075/2020 01/02/2026 SIM vacante por 

Leonarda SIM Eléctricos fallecimiento del Mg. 
Héctor Suárez. 

Que la resolución fue dictada con arreglo a las normativas vigentes, en uso de las 
atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de 
interés institucional. 
Por ello, 

El CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(En su 1 ° Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de febrero de 2026) 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°_ Homologar, en todos sus términos, la resolución RD 1159/2025 EXA­ 
UNSa emitida ad-referéndum del Consejo Directivo, por corresponder. 

ARTíCULO 2°_ Notifíquese fehacientemente a: Docentes citados en el artículo 1°, Dirección de 
Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, Departamento de Personal, Dirección General de 
Personal y Obra Social de esta Universidad - OSUNSa. Hágase saber a: Decanato, 
Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica y Dirección de Consejo Directivo y 
Comisiones. Cumplido, archívese. 
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